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Radicado  : 080013120001202100002-00 

(Rad Fiscalía 2018-00343) 
Accionante  : Fiscalía 68 Especializada de 

Extinción de Dominio de 
Barranquilla  

Afectado(a)  : LUIS FRANCISCO PÉREZ 
CORREA 

Asunto  : Auto admisión control de legalidad 
Fecha  :  5 de febrero de 2021 

 
 

Asunto Por decidir 

 

En atención a la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD que realiza el señor 

LUIS FRANCISCO PEREZ CORREA a través de apoderado, respecto de las 

medidas cautelares ordenadas por la Fiscalía y que recaen sobre los siguientes 

Inmuebles. 

 

 

INMUEBLE  

CLASE CASA LOTE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 060-242184 

REFERENCIA CATASTRAL N/A 

ESCRITURA PÚBLICA 4547 DE DICIEMBRE 30 DE 2009 - 
NOTARIA SEGUNDA DE CARTAGENA.   

DIRECCIÓN  URBANIZACIÓN QUINTAS DEL 
MANANTIAL CASA LOTE N° 3 
MANZANA B 

BARRIO N/A 

CIUDAD  TURBACO 

DEPARTAMENTO BOLIVAR 

PROPIETARIO LUIS FRANCISCO PÉREZ CORREA 

IDENTIFICACIÓN CEDULA DE CIUDADANÍA 73.237.579 

DESCRIPCIÓN CASA LOTE Nº 3 MANZANA B CON 
AREA DE 128.31 M2 

 

SOCIEDAD 

RAZÓN SOCIAL PROYECTO LPC S.A.S 

CÁMARA DE COMERCIO Cartagena 

MATRÍCULA MERCANTIL 09-364454-12 

NIT 900.991.485-4 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO 2019 

FECHA DE MATRÍCULA 19/07/2016 

CAPITAL $1.319.482.424 

ESTADO MATRÍCULA ACTIVA 
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DIRECCIÓN Calle 43 Nro. 13-71 edif. Carpe 43 oficina 
30 

OBJETO SOCIAL Arquitectura e ingeniería civil y consultas 
técnicas y otras actividades  

PROPIETARIO o 
REPRESENTANTE LEGAL  

LUIS FRANCISCO PÉREZ CORREA 

 

 

Se procede ADMITIR la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la ley 1708 de 2014, en 

consecuencia, córrase traslado común a los demás sujetos procesales por el 

termino de cinco (05) días para que se pronuncien al respecto. Por secretaría 

se librarán las comunicaciones pertinentes, hecho lo anterior ingrese las 

diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

JUEZ 

Jm.. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA  

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

JUZGADO 001 PENAL DEL CIRCUITO ESPECAILIZADO  DE EXTINCION DE DOMINIO DE 

BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59a2e55db4bb3429f7ce4907d514f5242a6e096f5e50bf1eb3b857c958a88bd5 

Documento generado en 09/02/2021 11:48:53 AM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


